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DECRETO 1802/1968, de 27 de jumo, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial. masculino. 
«Eiris». de La Coruña. 

De conformldaa con 10 dl,;puesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecifmtos cincuenta y tres. y por el articulo 
trece del Decretú de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco. que aprobó ei Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media. previos informes favorables de la 
InSpección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Santiago. y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional dE' Educación. a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión deí día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único -Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Cole
gio de Enseñanza Media no Oficial, femenino. «Eiris». de La 
Coruña 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de EducacIón y CIencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAS1 

DECRETO 1803/1968, d.e 27 de junio, por el que se 
clasifica de Grado Elemental el Colegio de Ense
ñanza Media no oficial. masculino. «MarZo», de 
Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la. Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta. y tres. y por el articulo 
trece del Decreto veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media. preVios informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la. Universidad de Ma
drid. y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional de 
Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de junio dE' mU novecientos sesenta y ocho. 

DI SiPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, C<ln el alcance y efectos qUe Para di~ha categoría 
y grádo académico establecen las disposiciones Vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no oficial, masculino. «Mario», de Ma
drid. 

-!\s1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a Veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Bl Mlnls~rQ d~ Educación Y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLARPALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1804/1968. de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no ofi,clal. mascultno. 
«Universidad Lab()Tal Crucero Baleares». de La 
Coruña. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin. 
cuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales 
d. Enseñanza Media, preViOS informes favorables de la Inspec
ción de Ensefianza Media Y del Rectorado de la Universidad de 
Santiago. y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministrol!. en su reunión del 
'dia catorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISIPONGO : ¡ 
Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 

IElemental. con el alcance y efectos que para dicha. categoría 

y grado academico establecen las disposiCiones vigentes. el 00-
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Universidad 
Laboral Crucero Baleares». de La Coruña. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1805/1968. de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
COlegiO de Enseñanza Media no oficial. masculino. 
«Salesiano Santo Domingo Savio» , de Tarrasa 
( Barcelona) 

De conformidad con lo dispuesto por ei articulo treinta. y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo 
trece del Decreto de \'eintiuno de julio de mil nov.ecientos cin
cuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia.
les de Enseñanza Media., previos informes favorable6 de la Ips
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la. Universidad 
de Barcelona., y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha. categoria. 
y grado académICO establecen lru, dispOSiciones vigentes. el . Co
legio de Enseñanza Media no oficial. masculino. «(Salesiano Santo 
Domingo Savia» de Tarrasa (Barcelona). 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y OCho. 

El MinIstro d e EducaCión y CienCia, 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1806/1968, de 27 de junio, por el que $e 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
COlegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
«Tacoronte». de Tacoronte (Santa Cruz de Tene
rife). 

De conformidad con la dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de lulio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de La Laguna. y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Minü¡tro de Educación 
y Ciencia y previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISIPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado ' 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 00- ' 
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Tacorontel'>. de 
Tacoronte (Santa Cruz de Tenerifel 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid · 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de EducacIón y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1807/19f;8, de 27 de 'junio, por el que se 
clasifica como Reoonoctdo de Grado Elemental el 
ColegIo de Enseñanza Melf,ta no oftclal. masculino, 
"San Pedro de Alcántara». de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta. y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media' de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el artioulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mU novecientos c1n-
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cuenta y cinco, que aprobo el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media, prevIOs informes favorables de la Ins
pección de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Madrid, y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reun.ión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta 
Y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único,-Queda clasificado corno Reconocido de Grado 
l!:lemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino, «San Pedro de 
Alcántara», de Madrid 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

JCJ MlnlBtro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1808/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegia de Enseñanza Media no ofi
cial. femenino, "Peña.ubi71a», de Oviedo. 

De conformidad con lo dispuesto por el artIculo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco Que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de OViedo, y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día oatorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISIPONGO: 

Articulo único,-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académicos establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «iPeñaubiña», 
de Oviedo. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil nov~cientos sesenta y ocho, 

Zl MInistro de EducacIón y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1809/1968, de 27 de junio, por el que 
la Sección Delegada mixta de Cabeza de Buey 
(Badaioz) pasa a depender del Instituto Nacional 
de Ellseñanza Media de Don BenitO-Villanueva de 
la Serena. 

, Por Decreto dos mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta 
'! siete, de veintidós de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 
veintiocho de agosto), se creó la Sección Delegada mixta de Ca
beza de Buey (Badajoz), adscrita al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de lPeñarroya-<Pueblonuevo, Por razones expuestas 
Ilor la InspecCión de Enseñanza Media del distrito universitario 
i.Ie Sevilla, interé!< de la enseñanza y conveniencias del servicio, 
la expresada Sección Delegada pasa a depender del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Don Benito-Villanueva de la 
~ena. 

En su virtud, de acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto no
v~tlL y uno/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero 
(c:Boletín Oficial del Estado» del 26), regulador de las Secciones 
I;Ielegadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, a 
propuesta del Ministro de EducaciÓn y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de Junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artícuio primero,-La Sección Delegada mixta de CabeQ:a 
de Buey (Hadajoz), de! Instituto Nacional de Enseñanza Media 

<1e iPeñarroya-<Pueblonuevo, pasa a depender, a partir del afio 
académico mil novecientos sesenta y ocho-sesenta y nueve, del 
InIt.1tuto Nacional de Enseñanza Media de Don Benito-VUla
nueva de la Serena. 

Articulo segundO,-POI el Ministerio de Educación Y Ciencia 
se adoptarán la$ medidas necesaria~ para la ejecución de este 
Decreto 

As! lo dispongo pOI el pre~ente Decreto, dado en Madrid 
I!. veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

El MInistro de Educación y CIenCia, 
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1810/ 1968, de 27 de junio, por el que 
la Sección Delegada mixta de Cangas del Narcea 
(Oviedo) pasa a depender del Instituto Nactonal 
de Enseñanza Media «Alfonso 1I», de Ovtedo. 

Por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos sesenta 
y seis, de veintinueve de diciembre ((~oletín Oficial del.Estado» 
de veinticuatro de enero de mIl noveCIentos sesenta y SIete), se 
creó la Sección Delegada mixta de Cangas del Narcea (Oviedo), 
adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media de Luarca. 
Por razones expuestas por la Inspección de Enseñanza Media del 
distrito universitario de Oviedo, interés de la ensefianza y con
veniencias del serVicio, la expresada Secc~ón Delega~a pasa a 
depender del Instituto Nacional de Ensenanza Media «Alfon
so !I», de Oviedo. 

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en ,el Decreto noven
ta y uno/mil novecientos sesenta y tres~ de diecisiete de enero 
«(Boletín Oficial del Estado» del vemtlséls) regUlador de las 
Secciones Delegadas de los Institutos Naei?nales. de .Enseña~a 
Media a propuesta del Ministro de EducaclOn y CIenCia y prevIa 
delibe;ación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ca
torce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero,-La Sección Delegada mixta de Cangas del 
Narcea (Oviedo), del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Luarca pasa a depender a partir del año académico mil nove
cientos' sesenta y ocho-sesenta y nueve del Instituto Nacional de 
Enseñanza MedIa «Alfonso II». de Oviedo, 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educaclón y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1811/1968, de 27 de junto, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Ensei!anza Media no oficial, 
femenino , «Santa María del Yermo», de Ma4rid, 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, preVios informes favorables de la 
Inspección de de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO 

Artículo único.-Quecta clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colllilo 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Viancorll, de Madrid. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JÓSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1812/1968, de 27 de junio, por el que Be 
clasifica como Reconocido de Grado Superior el 
COlegía de Enseñanz:a Media 110 oficial, femenmo, 
«Escuelas Minguellall, de Badalona (Barcelona) . 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mU novecientos cincuenta . y tres y por el artlcu-


